
25 CÉNTS. Sábado 5 de Agosto de 1882. a n o d e 1882-83

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES^ JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de . 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (L<y de 3 de Noviembre de 1837.) |

Las leyes órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales 
remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á 
res de los mencionados periódicos. ^Real órden de 6 de Abril de 1839.)

se han de 
los edito"

PRECIOS.
Por suscripción, al mes................................1/50 ptas.
Por un número suelto............................... 0‘25 »
Anuncios para suscritores, línea. . . 0*10 *
Idem para los que no lo son . . . . 0*25 » Núm. 2416.

PUNTOS DE SUSCRIOION.
!¡ En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
,Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Re y  D. Alfonso (Q. D. G.) 
continúa en Comillas sin novedad en 
su importante salud.

De igual Beneficio disfrutan en el 
beal Sitio de San Ildefonso S. M. la

Doña María Cristina (Q. D. G.), 
y SS. AA. RR. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Infantas Doña 
- W Isabel, Doña María de la Paz y 
Dona María. Eulalia.

Núm. 229.
G°2IERNO d e  l a  pr o v in c ia

d e b a l e a r e s .

—Admistra'cion local.—El ' 
de h' nr\^u^seüretario del Ministerio 
■Julio (írnaeJüb con fecha 28 de I 
liuL,J)róximo Pasado me comunica 
"diente Real órden. i

CIRCULAR.
dréui C/‘Ísecueric^a de óráen 
ÚG ic,' i a este mcs Diserta en * 
^losmírí e m^smo» aferente

cías - U1’)S C*e ProPorciouar trabajo á 
aai' -S * * 8 * 10 ^Orn^eras (lue carecen de 
efecf,/'Ci n^° entre otros medios 

¡¡dad /'i v enipleo, en obras de uti- 
NeenJp),lea’ j°s capitales que
citiUtes a¡Jbs ^'trntamientós, pertene- ¡ 2.e Las razones "coa que haya de-

?U P 5 oe sus Propios ena- mostrado la necesidad, conveniencia y 
^junta^/r1111^0 ^a^n3truccion utilidad que, en su concepto, habrá 
llUa cy,-’/' ilu .oe facilitar á los pueblos -1------ .4.-.. i~ «i • •

. c o ü  ap" *Plecisa para la tramitación, , 
6r- a las disposiciones, hoy

1.-( e Cti espedientes en que se 
les, lllvírsion de dichos capita- 
•:r‘S (n16* 1( 0 Ge ese modo l»s dilacio- 
il(l< ¡]a : l)Or 1 dta de cumplimiento de 
^tcs. SUc^n tener osa clase de

De Real órden comunicada por el 
Exmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo digo á V. S. encargándole 
disponga su inmediata publicación en 
el Bo l e t ín  Of íc ía l  de esa provincia 
para conocimiento de las Corporacio
nes municipales.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial conforme se pre
viene en la Real órden preinserta, 
para su más estricta observancia por 
parte de los Ayuntamientos de esta 
provincia.

Palma 1.® de Agosto de 1882.—El 
Gobernador, Juan Bautista Somogy.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL 

dt Acbninistracion local.

8ECCÍ0N 3.* = n e g o c ía d o  1.®

DOCUMENTOS

Que deben constituir los expedientes 
les Ayuntamientos instruyan para 
pueda autorizarse la aplicación de r________
fondos procedentes del 80 por 100 de terreno, y medios de adquirir el 
sus propios enajenados á obras de utili- "" r '
dad pública.

DOCUMENTO PRIMERO.

Certificación del acta del Ayunta
miento, que comprenderá los siguien
tes requisitos:

l .° La mocion hecha por el Pre
sidente ú otro Concejal.

de reportar la obra al Municipio.
3 .° Los argumentos y razones con 

que hubieren impugnado los demás 
Concejales Ja proposición, así como 
las modilicaciones ó soluciones que 
propusieran.

4 .° La determinación concreta que 
se hubiese acordado, con expresión 
de los fundamentos en que se apoya

se manifestando los nombres de los 
Concejales que hayan votado, tanto en 
pró como en contra de la misma.

5 .” El nombramiento de una Co
misión especial, ó la designación de 
Jas de Obras y de Hacienda reunidas, 
para estudiar, auxiliadas de un perito 
ó facultativo, y formar un programa 
dp la obra que comprenda las condi- 
cienes precisas de su extensión, par
tes en que ha de subdividirse, dimen- e UUUIU V1U11OC) tlllUGIl"

sienes y demás circunstancias de cada
unaple estas, y clase de materiales que 
sea indispensable emplear; así como 
un avance de presupuesto ó cálculo 
prudencial del coste que tendrá, y la 
propuesta de recursos ordinarios y ex
traordinarios que á su juicio podrán 
destinarse á cubrir c! importe de la 
citada obra, con todo lo demás que se 
le ofrezca y parezca.

DOCUMENTO II.
j Informe de la Comisión especial 
nombrada en el que se especificará:

l/ La extensión superficial fen 
que i metros cuadrados) que crea indispen- 
que ' sal)le ocupar con la obra.

‘h0 La naturaleza y pertenencialos

que no fuese del Municipio, con el 
cálculo de su importe manifestando si 
será precisa la expropiación forzosa.

3 .° La subdivisión de la obra en 
' Jas partes que considere necesarias, 
j las dimensiones y circunstancias de 
cada una de ellas, clase de materiales 
que crea oportuno emplear, y las ra
zones en que funde estos particula
res.

4 .e Los medios que juzgue más 
económicos y oportunos para llevar á 
cabo los diferentes trabajos, según lo 
permita su respectiva naturaleza.

5 .° El cálculo prudencial del cos
te que podrá tener cada una de las 

i principales partes en que se subdivi- 
d.i la obra, ya sea con relación á su 
destino ó servicio, ya respecto á la 

i clasificación de trabajos que puedan 
i ejecatirse cc n recursos 9 medios dife
! rentes, y el del importe total.

6.° La exposición de los recursos
autorizados por las leyes que puedan 
aplicarse á la ejecución de la obra por 
no haber sido utilizados en todo ó en 
parte para atender a las obligaciones 
y cargas del Ayuntamiento; no olvi
dando que esos recursos consisten 
principalmente en los recargos sobre 
las contribuciones territorial, indus
trial, de consumos y cédulas persona
les, y con especialidad en la prestación 
personal, que tiene muy oportuna 
aplicación á practicar desmontes, ter
raplenes y zanjas, acarreo de piedra 
suelta ó de manipostería, sillería y de
más materiales de construcción'; así 
como el producto de lo que deben sa
tisfacer en metálico los individuos que 
no concurran personalmente á prestar 
ese servicio. De todo lo cual, tenien
do á la vista los Presupuestos de in
gresos y de gastos y el padrón do 
habitantes, se formará y consignará 
en el informe la oportuna liquidación 
y cálculo.

7.° La propuesta de recursos ex
traordinarios que igualmente puedan 
ser destinados á verificar 3^ obra, ex
presando el importe que á los mismos 
se gradúe.

8. , La suma de todos los recursos 
mencionados, y la diferencia ó rests 
que resulte entre dicha suma y el to
tal costo que se haya calculado á la 
obra.

b/ Si la precedente diferencia fue
re déficit, podrá proponerse para cu
brirlo, en primer lugar, el importe do 
los intereses de los fondos de Propios 
que no hubieren sido ántes destina
dos á otras atenciones; después de 
estos, ó en su defecto, la cantidad que 
exista de la tercera parte del 80 por 
100 que en metálico tenga aun el 
Ayuntamiento, y por último, el valor 
efectivo que representen las inscrip
ciones intrasferibles ó los títulos al 
portador que el Municipio conserve.

10. Si en concepto de la Comisión 
la obra ofrecí va inconvenientes ó exi
giese alguna reforma ó modit' ación 
en las bases que la Municipalidad
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hubiere fijado, se expondrán en el 
informe las razones en que se funde 
tal opinión.

DOCUMENTO III.

Certificación del segundo acuerdo 
del Ayuntamiento, que compren
derá:

I .° La manifestación de haberse 
leído en la sesión el informe ó pro
grama de la Comisión nombrada al 
efecto.

2 ." Las razones que se hubieren 
expuesto en contra del mismo, si fue
re impugnado, y las variaciones que 
se acuerden siempre que esto se veri
ficase, ó la aprobación si la obtuviere: 
expresando en todo caso, los Votos 
que se emitan en cada uno de ambos 
mentidos, y los fundamentos del voto 
particular, si lo hubiere. .

3 .° El nombramiento del Arqui
tecto, ó si la obra no fuere edificación 
urbana, el acuerdo para solicitar del 
Gobierno civil de la provincia el au
xilio de un Ingeniero que haya de 
formar el proyecto, prévio su estudio 
sobre el terreno, escribiendo h. Me
moria descriptiva y formando los pla
nos y pliegos de condiciones faculta
tivas y presupuesto de la obra, todo 
por duplicado.

DOCUMENTOS IV. V. VI Y VII.

Diligencia de haber presentado el 
Ingeniero ó el Arquitecto, en la Se
cretaria del Ayuntamiento los cuatro 
documentos IV, V, VI y VII por du
plicado, que, con los accesorios ó 
detalles, constituyen el proyecto fa
cultativo completo y acabado, y en 
consecuencia haber convocado de or
den del Alcalde-Presidente, conforme 
á la adjunta minuta de oficio á todos 
los Concejales y asociados para cele
brar la sesión extraordinaria de la 
Junta municipal, á fin de someter á 
su deliberación y acuerdo el expedien
te administrativo y el proyecto facul
tativo de la obra.

DOCUMENTO VIII.
Certificación ael acta de la sesión 

extraordinaria de la Junta Municipal, 
que habrá de comprender los siguien
tes requisitos:

l .° Expresión del folio del libro 
de actas en que se halla consignada 
la que á la letra se copiará.

2 .° Los nombres de los Conceja
les y de los asociados que estuvieren 
presentes desde que se empezó á dar 
cuenta de los siete documentos ante
riores hasta terminar la votación.

3/ La manifestación de haber re
contado el número de Vocales presen
tes y haber resultado ser el de Con
cejales igual ó mayor á las dos terceras 
partes del número que, según la ley, 
corresponde al Ayuntamiento, y el de 
los asociados, igual cuando menos, á 
dichas dos terceras partes, cuya pre
sencia es indispensable en todo el 
periodo expresado para la validez de 
los acuerdos.

4 .” La declaración de haber sido 
leídos integramente en el acto los 
siete documentos precitados y cual
quier otro que haya debido unirse: 
para formar parte del expediente; as', 
como do haber manifestado todos los 
Concejales asociados quedar cumpli
damente enterados de su contenido.

5/ Las observaciones y razones 
que se expusieren en contra, ya. de la 
necesidad, conveniencia y utilidad do 
la obra, ya de la totalidad del proyec
to ó de cualquiera de sus pormenores, 
ó bien de la aplicación de los recur
sos, que para ¡levarle á cabo se pro
pongan.

6.° Los acuerdos que se adoptaren 
por votación nominal, tanto sobre la 
aprobación ó la modificación del pro
yecto de la obra, Memoria, pla
nos, presupuesto y pliego de condi
ciones, como sobre los medios y re
cursos que se hayan propuesto para 
llevarle á cabo, y particularmente 
sobre la aplicación de los intereses 
existentes de los fondos de Propios, 
ó de la tercera parte del 80 por 100 
que se conserva en metálico en la 
Caja general de Depósitos, ó en fin 
de las otras dos terceras partes que 
posee el Municipio en inscripciones 
intrasfenbles, para cuya aplicación ha 
de solicitarse la correspondiente au
torización del Gobierno.

7/ Los nombres de los Vocales 
do la Junta Municipal que hubieren 
votado en pro ó en contra de la tota
lidad del proyecto ó de sus detalles.

DOCUMENTO IX.

Certificación de haberse puesto en 
conocimiento de todo el vecindario 
por medio de pregones, ó de la ma
nera que fuese de costumbre, y por 
edictos ó carteles que se fijarán en los 
sitios públicos más concurridos, los 
acuerdos adoptados en el expediente 
por el Ayuntamiento, y por la Junta 
Municipal, á fin de que puedan hacer
se las reclamaciones que cualesquiera 
interesados crean oportunas; copián
dose en esta certificación los edictos, 
y expresándose el número de días 
que permanecieron fijados al público, 
que no deberá bajar de 10.

DOCUMENTO X.

Certificación de haberse anunciado 
al público, por los medios que se in
dican en el anterior y por inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
y en los periódicos de la localidad, si 
los hubiere, que el proyecto faculta
tivo se halla de manifiesto por espa
cio de quince dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento para que puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes, dentro de dicho 
plazo, todos los particulares que lo 
consideren oportuno.

DOCUMENTO XI.

Certificación del importe de los va
lores que, procedentes del 80 por 100 
conserva el Municipio, expresando 
con distinción los que procedan de 
intereses devengados, y aun no utili
zados, de los que en metálico se ha
llen en la Caja general de Depósitos, 
y en fin de los existentes en inscrip
ciones íntrasferiblcs ó en títulos al 
portador.

DOCUMENTO XII.

DOCUMENTO XIII.

Un ejemplar ó copia literal certifi
cada del presupuesto municipal de 
ingresos y gastos aprobado para el 
año económico en que haya de reali
zarse la obra para acreditar que están 
invertidos, y utilizados todos Sos re
cursos legales de que el Ayuntamien
to podía disponer para cubrir las obli
gaciones y cargos del Municipio.

DOCUMENTO XIV.

Informes acordados por la Corpo
ración Municipal sobre cada una de 
las reclamaciones que se presentaren 
dentro del término fijado en los res
pectivos anuncios, tanto sobre los 
acuerdos para la adopción ó propues
ta de recursos, como respecto al pro
yecto facultativo, ó certificación ne- 

¡ gativa en el caso de no habers i pre- 
i sentado reclamación alguna.

TRÁMITES SUCESIVO. .

Por último, si hubiere que proce
der á la expropiación forzosa de algu
na pertenencia particular, deberá unir
se al proyecto una relación ¿e los 
dueños ó poseedores de las fincas que 
sea preciso ocupar.

El expediente comprensivo de to
dos los documentos referidos se re
mitirá con oficio al Gobernador civil 
de la provincia, cuya Autoridad lo 
hará examinar, y si faltare alguno de 
los requisitos indicados en esta ins- 
Uuccion ó en otras disposiciones que 
se díctáren en lo sucesivo, le devolve
rá al Ayuntamiento para que subsane 
los defectos. Mas si, por el contrario, 
le hallare completo, le pasará á in
forme del Ingeniero Jefe de la pro
vincia ó del Arquitecto provincial, si 
la obra proyectada fuere edificación 
urbana y no fuese este facultativo autor 
del proyecto, pues en esto último caso 
deberá oírse el parecer del citado In
geniero.

, Emitido dictámen' por el facultativo 
titular que corresponda, pasará el ex
pediente á informe de la Comisión 
provincial, que lo devolverá luego al 
Gobierno de la provincia, á fin de que 
otorgue ó niegue la aprobación del pro
yecto según proceda en vista de los 
precedentes informes y antecedentes. 
, El Ingeniero Jefe de la provincia, 
ó en su caso el Arquitecto provincial, 
estampará el «Improbado» y su firma 
en todos los documentos del proyecto 
acultatiyo, luego que obtenga la 
aprobación del Gobernador, de con
formidad con el referido funcionario 
facultativo.

Y por último, si el Gobernador no 
halla inconveniente alguno, elevará 
el expediente, con su informe razo
nado, á este Ministerio para la reso
lución que se considere oportuna.

El Gobierno civil de- la provincia 
continuará dirigiendo la tramitación 
del expediente de expropiación forzo- 

I sa, sí lo hubiere, luego que se haya । otorgado la autorización por S. M.

Informe del Síndico sibre lo: di
ferentes extrenos que ibracen los' 
acuerdos del Ayuntam.ento y ase cia
dos,

Núm, 230, 
COMISION PROVINCIAL 

cU las Baleares.
En la cuestación de efectos que se 

acaba de verificar para atender á la 
mejor asistencia, de los enfermos del 
Hospital, se han recojido 52 kiló<mn 
mos de hilas y 194 de trapos. °

Al hacer público el satisfactorio re
sultado obtenido en dicha colecta 
esta Comisión Provincial se complace 
en manifestar su gratitud en vez de 
todos los que han correspondido á su 
llamamiento, esperando que las per
sonas que han estado ausentes ele esta 
ciudad durante la cuestación y las que 
no pudieron tener preparados*' sus do
nativos cuando se recogían á domici
lio, se servirán enviarlos directamente 
á la Dirección del Hospital.

Palma 2 Agosto de 1882.—El Vice
presidente.—P. A. Miguel Socias y 
Caimari, P. A. de la C. P. El Secreta
rio, Silvano Font.

Núm. 231.
Ba n c o  DE ESPAÑA.

Delegación ele las Baleares.
CONTRIBUCIONES.—PERSONAL.

Vacante la Agencia de eontribu- 
cióhés del partido de Ibiza, las per
sonas que quieran optar á la misma 
podrán dirirgirlas oportunas'solicitu- 
des al Sr. Delegado del Banco de 
España, en Palma, por término de 
doce dias, ácontaijdesde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia, y bajo las 
condiciones siguientes:

1." Previa fianza reglamentaria 
cosistente en 57/ 65 pesetas importe 
de un trimestre le contribución, si 
se constituye en bienes inmuebles, 
ó en el de 2{3 solamente si se presta 
en metálico, ó valores del Estado 
cotizados al tipo oficial.

2/ La retribución que el Banco 
abonará al Agente será de dos y 
veinte g cinco céntimos por ciento di 
cuantas sumas ingrese el electo, y

3/ Aceptar las obligaciones que 
establecen los. artículos 159 y 161 de 
las Instrucciones del Banco que se 
pondrán de manifiesto en la Delega
ción de la provincia á los solicitan
tes y demás obligaciones dispuestas 
por circulares posteriores que se 
pondrán también de manifiesto.

Lo que se hace público en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  y periódicos ele esta 
localidad para conocimiento de ps 
personas á quienes pueda conven^-

Palma l.° de Agosto de 1882 -^^ 
Delegado interino, Benigno Rehu 
llida.

Núm. 232. |
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN- 

Acordado por este Ayuntamieu^ 
y sus asociados el arriendo en púb1 
ca subasta de los derechos sobre 
especies todos de consumos y ce^c 
les con sus respectivos recargos coi r - 
pondiente á este pueblo para el a , 
económico de 1882 á 1883, con a 
reglo á la Instrucción de 31 P1Cieje 
bre último y sujeción al pi16!1^/^ 
condicipnes'que obra en asta 
tarja en seis del corriente a las -"p j 
de la tarde un esta, casa cci sistoi 7j 

San Juan 2 Agosto de 188'-• 
Alcalde, Guillermo Barceló.
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Núm. 233.

ADMINISTRACION DE GONTRIBUCI* )NES Y RENTAS
DE LA PEOVINCL1 DE LAS BALEARES.

2\egocia:lo de Lentas Pstaneadas. La Delegación de Hacienda de esta provincia, ha remitido á esta Administración 
la siguiente lanía de precios de venta de todas las manufacturas de tabacos que se fabrican en las Fábricas Nacionales.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

TARIpA (le los pi'ecios de oenta de las manujacturas de tabacos.

1882 á 83, por el 2.° medio que au
toriza la vigente Instrucción ó sea 
por los encabezamientos parciales v 
gremiales, en cuyo efecto se invitaá 
todos los gremios,1 cosecheros, tratan
tes ó fabricantes que quieran con
ciertos por clases y ramos, á fin.de 
que presenten próposictones'á ¿ta 
Alcaldía en el termino de cuatro dias 
á contar desde la publicación del 
presente anuncio. Puigpuñent á 2 
de Agosto de 1882.—El Alcalde, 
Guillermo Llabrés.— P. A. del A.— 
Francisco Vicens, Secretario.

LABORES POR KILOGRAMOS.

Cig a r r o s Habanos peninsulares á 140 en kilogramo . . . .
' ““( Comunes á 270 en id.............................................

Superior. . . .

Pic a d o s .

f Finos
á 8 paquetes de 125 gra
mos en kilogramo . . . 

á id. id. id.
á id. id. id.
á 40 paquetes de 25 gra-

IDc rena pur 

\En hebra..... 
................... (Entrefuerte . . .

Ho ja  Virginia en manojos de 500 gramos.

Entrefinos...

Suave.......... ..
Enirefuerte . .
Habano..........

Comunes,.

mos en kilógramo
) Habano y filipino a id. id.
\ Superior............ á id. id.
(Filipino.............. á id. id.

. (Virginia y filipino a id. id.
( Virginia ...... á id. id.

ra........................... á id. id.
(Suave...............

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

- - ! • , ^rar mos en kilogramo . . . 
á id. id. id.

Suaves.

Cig a r r il l o s d e pa pe l  lEntrefuertes .

CLASE COMUN.

á 50 cajetillas de 30 cigar
rillos ó sean 1.500 cigarri

llos en kil.......................
á 60 cajetillas de 25 cigar
rillos ó sean 1.500 cigar

rillos en kil....................
/Fuertes . . . . á 150 cajetillas de 10 cigar- 
| rillos ó sean 1.500 cigarri-

p , , \ líos en kil..........................
ApÉ, a 8 paquetes ó bote» de 125 gramos en kilogramo.................  

o l v o , en botes ó á granel en saco.......................................................

LABORES POR NÚMERO.

Í
Regalía peninsular, 10 cajitas de cedro de á 100 cigar
ros en millar............................................. . ...............

Conchas peninsulares, id. id. id. id.... 
Peninsulares de marca chica, á 50 paquetes por millar. 
Idem entrefuertes, á id. id. id. id. . .. . 
^Uaves de labor fina, á 40 cajetillas de 25 ciganillos 

a pe l ...( en millar................................ .......................................
Largos emboquillados, papel blanco, á 50 cajitas de 20 

Cin.r. • ( cigarros millar .
^LLosUdem id.
t^TP^PEL<^4em engomados, 
ISpEciALEs]Idem id., papel tabaco, á id.

Cortos emboquillados, papel blanco, á id.
Idem id. papel tabaco, á id.

papel tabaco, á id. 
papel blanco, á id.

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

Madrid l.° de jui¡0 (]e 1882.—El Director General, Juan García de Torres.

R.

Por cigarro 
ó pagúete.

Pesetas.

Por 
kilógramo.

Pesetas.

. O. 23 Julio 1876 0-12 % 17‘50
» » » 0‘03 840

» » » P75 14
» » » l‘50 12
» » » ll50 12

» » » 0‘26 10*40
» » » 0‘2G 10*40
» » » 0‘25 10
» » » 0‘18 7*20
» » » 0‘18 7*20
» » » 0‘18 7*20
» » » 0‘10 4

24 Junio 1878. O^S 7
» » » 0‘35 7

23 Octubre 1878. 2‘25 4*50

23 Julio 1876. 12*50

» » » 0‘17 10*20

» » » 0‘05 7‘50
» » » 2 16
» » » » 5

Por cigarro Por millar
ó cajetilla. ¿le cigarros

— ■ ' ó cigarrillos.
Pesetas. Pesetas.

13 Mayo 1882. 0(20 200
» » » 0‘15 150

7 Mayo 1878. oao 100
12 Abril 1879. 0‘05 50

23 Julio 1876. 14

19 Octubre 1880. 0‘70 35
» » » 0‘ 70 35 '
» » » O^O 30
» V » 0‘60 30
» » » 0M5 22*50
» » » 0M5 22*50

Piiy1''!86 ‘userta en este periódico oficial para mayor conocimiento del público. 
ua l-° de Agosto de 1882.—El Administrador, Enrique Pintó.

Num, 236.
D. iActorio Andrés Catalan, Suez de pri- 

inera instada del partido de la Lonja 
de esta Ciudad.
Por el presente edicto se ponen á 

pública subasta por término de trein
ta dias las fincas siguientes propias de 
los hermanos D. Antonio, D. Bartolo
mé y D. Miguel Colom y Comas.

Una pieza de tierra denominada la 
«Canova»:situada en el término de la 
villa de Petra, de esfension de un 
cuartón y setenta destres ó sean trein
ta áreas diez y nueve centiáreas apro
ximadamente lindante por el Norte con 
tierra de D. Fausto Gual, por Este y 
Oeste con la de Guillermo Ribot y 
por Sur con torrente, la cual á sido 
justipreciada en la cantidad de ocho 
cientas pesetas.

, Otra pieza de tierra situada en ei 
término de la indicada villa de Petra 
y sitio «Son Mieras» de cabida do cua
renta y cuatro áreas tres eentiáreas 
poco más ó ménos y linda al Norte y 
Sur con tierra de Bernardo Moragues, 
por Este con la de D. Fausto Gual y 
por Oeste con carretera, á sido justi
preciada en la cantidad de mil pesetas.

Y por último una casa en dicha vi
lla, calle de Palma, número cuarenta y 
cinco cuya cabida no puede espresarso 
y linda por la derecha entrando con 
a de Antonio Enseñat y Coll, por la 

izquierda con la de herederos de Mi.- 
guel Bauzá y por el fondo con 
otra de Antonio Bauzá, la cual á sido : 
ustipreciada en la cantidad de dos 

mil trecientas veinte y cinco pesetas.
Cuyas lincas se venden á instancia 

de dichos hermanos Colom para cuyo 
remate .se ha señalado el dia dos de ) 
Setiembre próximo venidero, á las doce 
de su mañana, en los estrados de este 
Juzgado bajo las condiciones si- . 
guientes.

1 .a Que no se admitirá postura sin 
que se cubra el precio de tasación y 
sin que antes no se haya depositado 
en poder del actuario la decima parte 
del precio de tasación.

2 .“ Que serán de cargo del rema
tante todas las costas y gastos de la 
subasta, remate y honorarios del Nota
rio y inscripción en el registro de la 
propiedad.

. NÚ1H 234. I clamacion, por el término de seis |
C^NTAMJPx'mn rxV t o t v a  diasá contar desde Ia inserción de
£1^. ^ ' DE IBIZA. este anuneio en el Bo l e t ín Of ic ia l

contribución de déla provincia: pasados los cuales
■,i di^ Ú" c altivo y ganadería de no se admitirá reclamación alguna 

.^'¿‘‘^Pondiente ibiza 29 Julio de 1882.—El Presi-
188:5 á S2 bailará dente, Verdera.—P. A. del Ayunta-

a 'Ú-011 *a Hasa Consisto- miento.—Juan Gotarredona, Secre- 
Ciudad á efectos de re- tario,

3.a Que el comprador no podrá 
— ■■ । ! exijir mas títulos de dominio ni otros

¡Vil235. : c^ocnnl6níos para el otorgamiento de
’ ’ H escritura de traspaso y pago del

AYUNTAMIE^TO DE PUIGPUÑENT. precio que el espediente de iiosesono 
El Ayuntamiento de esta villa y ! de las ñucas descritas ameúvV’no: --

mi mero igual de contiibuyentes de 
todas clases han acordado satisfacer 
el cupo del impuesto de consumos 
señaEdo en este pueblo para duran
te el corriente afio económico de*

el cual fúé instruido ante el juzgado 
municipal de 'Petra y í'ué registrado 
en hipotecas, y del cual podrán ente
rarse los Imitadores pues este so Loa A 
depositado en poder del actuario corno

M.C.D. 2022



4
Núm. 237.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS DE LAS BALEARES.

Relación de los compradores de fincas de Bienes Nacionales, á los cuales se les avisa por medio de este penódico oficial que les vencen pagarés dentro 
del mes de Agosto próximo, á saber:

Nombres de los compradores.
Su 

domicilio . clase y nombre de la finca.
Su , 

procedencia

Número 
del 

inventario.
Término muni ;i- Número de plazos que se adeuda •

Importe 
e n 

Pías, cents.pal en que radie a. y fechas de sus vencimientos.

D. Juan Sureda y Boxadors. Palma. Censo. Clero. 8.932
8.933

w
»

4.°plazo, 4 Agosto próximo.
4.° Id. 4 Id. »

332*18 
83*03

» El mismo. » 8.934 » 4.° Id. 4 Id. » 107*65
> El mismo. »

)) 8.936 4/ Id. 4 Id. )) 51*90
» El mismo. » » 8.937 » 4/ Id. 4 Id. » 32*11
» El mismo. » )) 22.849 » 4.° Id. 4 Id. 583*80
» El mismo. » 22 946 4.° Id. 5 Id. 33*33

D. Francisco Aulet Pro. Sta. Eug.a »
22.947 » ■ 4.° Id. 5 Id. » 66*66

» El mismo. ,
Herederos de D. Miguel Pons. 
Ayuntamiento de Ciudadela. 
D.a Luisa Orell y Mut. 
Herederos de Juan Alcover.

>
Palma. 

Ciudadela.
Palma.

»

»
Un Terreno. 

Censo. 
Casallamada del Canónigo Costa

>
Estado.
Clero.

»

22.856
118

8.345
78

> 
Cindadela.

» 
Ibiza.

4.° Id. 6
12.* Id. 14
6? Id. 18

12.° Id, 22

Id.
Id.
Id.
Id.

»

>
»

100*00
108*20

56*30
185*05

Total. * * a • 1.740*21

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ía l , para conocimiento de los interesados, conforme se dispone en el art. 3." de la Real Instrucción de 13 de Ju. 
lio de 1878. Palma 26 de Julio de 1882.—P. I., Luis Quijada.

único título que tienen de dichas fincas 
los hermanos Colom. ,

Palma veinte y dos Julio de mil 
ochocientos ochenta y dos.—ictorio 
Andrés. — Por su mandado, Antonio 
MariaRosselló.

Núm, 238,
En virtud del presente edicto se 

cita, llama y emplaza á Pedro Obra
dor y Obrador (a) Codrat, hijo de 
Bartolomé y de Francisca, natural y 
vecino de Felanitx, de diez y ocho 
años de edad, soltero, jornalero, y cu
yo domicilio hoy se ignora; para que 
dentro el plazo de diez dias que por 
único testimonio se le señala, com
parezca ante este dicho Juzgado y 
oficio del infrascrito Escribano á pres
tar declaración en la causa que se le 
sigue por robo de algunas prendas de 
vestir y un saco con almendras, eje
cutado" en la finca nombrada Real Pa
trimonio situada en el Terreno: pues 
de no efectuarlo le parará el perjuicio 
que en derecho proceda. , 

Palma veinte y dos de Junio 
1882.— Victorio Andrés.— Por 
mandado, Jorge Perelló.

de 
su

Núm. 239.
En virtud del presente edicto, se 

cita, llama y emplaza á Pedro Obrador 
y Obrador (a) Codrat, hijo de Bartolo
mé y de Francisca, natural y vecino 
de Felanitx, y cuyo domicilio hoy se 
ignora, de edad de diez y ocho años, 
soltero, jornalero, para que dentro,el 
plazo de diez dias que por único tér
mino se le señala, comparezca ante 
este mismo Juzgado y Escribanía del 
actuario infrascrito para ampliarle su 
indagatoria en la causa criminal que 
se le sigue por hurto de dos panes, 
un puñado de higos secos ) otro de 
aceitunas ejecutado en una casita in
mediata á la "Porrasa del término de 
Calviá; pues de no verificarlo le para-

rá el perjuicio que en derecho proceda.
Palma veinte y dos de Junio de mil 

ochocientos ochenta y dos.—Victorio 
Andrés.—Por su mandado, Jorge Pe
relló.

D. Jaime Sansó ij Pascual Jues 
municipal letrado eneargaóo de la 
judicatura de primera instancia 
de este partido poi* traslación del 
propietario.
Por el presente edicto hago saber: 

En méritos de los autos ejecutivos 
promovidos por el procurador de es
te Juzgado D. Juan Riera y Servera 
en nombre propio, contra Antonio 
Castor y Delmau y por muerte de 
este contra sus hijos de primer ma
trimonio José y Antonia Castor y 
Quetglas y contra Bárbara Sansó 
viuda del primero como madre y re
presentante legal de sus hijos me
nores Juan, Antonia y María Castor
y Sansó, sobre pago de pesetas; se 
sacan á pública subasta por veinte 
dias las siguientes tincas embarga
das á los ejecutados que son las es
pecialmente hipotecadas.

1 ? Diez y siete arcas, setenta y 
cinco centiáreas de tierra campo y 
en ella una casa rústica, situada en 
el término de Petra, procedentes del 
predio «la Taulera,» lindante por 
Norte, con tierra de Juan Fiol, por 
Sur, con otra de Miguel Parera, por 
Este con laque es de Domingo Truyol 
v por Oeste' con camino. La primera es tenida en alodio del
" 2/ Una casa y corral con otras ; convento de religiosas de Sant i Cla- 

' i, i ra, á otro alodio á favor del Es ado ydependencias destinada á Alfarería, 
sita en esta villa calle de Alfarereros 
antes de Santigó, sin número toda
vía. Mide ocho metros, veinte y un 
centímetros de partes y once metros 
v setenta y tres centímetros de fondo 
y linda por la derecha entrando con 
casa de Lorenzo Galden ey, poi la 
izquierda con otra del ti lado Ai to- 
nio Casto • y la Je Magda ena Rojeta 
y por el fondo con la que es da An
tonio Gelabert.

La primera de dichas tincas ha 

sido justipreciada en doscientas cin
cuenta pesetas y la segunda en ocho
cientas treinta y tres pesetas treinta 
y tres céntimos por cuyas sumas se 
ponen en venta, señalándose para 
la subasta el dia 23 del próximo ve
nidero mes de Agosto á las diez y me
dia de su mañana en los estrados de 
este Juzgado advirtiendo que no se 
admitirá'postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes de la ta
sación debiendo consignar previa
mente los licitadores el diez por 
ciento <‘ii efectivo de dicho justipre
cio en la mesa del Juzgado sin cuyo 
requisito no serán admitidos, siendo 
de cargo del comprador los gastos 
de remate y escritura de traspaso y 
demas diligencias judiciales á que 
este diere lugar y aun cuando dichas 
tincas se hallan 'inscritas á virtud de 
títulos de dominio en el registro 
de la propiedad de este partido á 
nombre del tinado Antonio Castor, 
efectuará la subasta á solicitud del 
ejecutante, sin suplir previamente 
la falta de títulos á favor délo;- hijos 
menores de dicho Castor, lo <¡ue se 
espresa á los efectos del articulo 
1497 de la ley de Enjuiciamiento Ci
vil.

Y por último según certificación 
librada por el Sr. Registrad! r del 
expresado registro, dichas fintas se 
hallan sujetas con anteriorida l á la 
inscripción del crédito objeto de la ! 
ejecución á los gravámenes siguien-
tes.

com o proceden te del predi o «L< Ta u - 
lera» se halla afecta á los graváme
nes siguientes: á la fianza que im
puso D. Luis Santandrcu Sanoni 
para la recaudación de las contribu
ción de la Isla de Ibiza, por la cual 
se obligó á responder hasta la can
tidad de diez mil libras sobi 3 las 
cuatro mil ¡uinientas que cleb i en
tregar en metálico hipotecando á su 
responsabilidad la mitad de dicho 
predio según escrictura de cuatro 

Junio de mil ochocientos cincuenta 
y uno ante el notario D. Sebastian 
Feliu; y es también hipoteca dicho 
predio a la seguridad de un présta
mo que en cantidad de quinientas 
libras mallorquinas al interés del 
6 pg anual hizo D. Rafael Pomar y 
Cortés á D. Luis Santandreu y Seno- 
ni con escritura otorgada en trein
ta y uno Agosto de 1853 ante el pro
pio" Notario. Y la segunda ó sea la 
descrita casa y corral es tenida con 
alodio Real, obligada al censo de 
seis libras equivalentes á veinte pese- i 
tas al fuero del tres por ciento paga* 
doro en veinte y nueve Setiembre de 
cada año á Pedro Juan Riera y Riera 
antes áMiguel Garau, á otro ele una 
libra equivalente á 3 pesetas 33 cen- | 
timosal mismo fuero pagadero 
Agosto de cada año á los herederos 
de Angelina Vadell: es hipoteca e J 
préstamo que en cantidad de 500 pe j 
setas hizo D. Andrés Cardell y 
al tinado Castor y Delmau con o-- 
crictura de 11 Enero de 1855 a,1^'n 
notario D. Juan Morey, es tambn 
hipoteca á otro préstamo que cu (; |
tidad de cuatrocientas libras eqnñ‘ 
lentes á 1333 pesetas 33 céntimu^^ 
interés del 7 p§ anual hizo D. • I 
chor José Cloquell al citado Antoi • 
Castor y Dalmau con escritura o I 
gada en 6 Enero de 1859 ante 
misino notario Morey. I

Dada en Manacor á veinte y 
Julio de mil ochocientos j
dos.—Jaime Sansó.—P. S. * 
tonio Obrador.

PALMA.—Imp. de 11 Casa de Miseric01
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